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jCey de creación del Boletín

Ley N.°
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza de
LEY .

Art. i®  D e s d e  la  p r o m u lg a c ió n  d e  é s ta  I .e y  h a 
b r á  u n  p e r ió d ic o  q u e  se  d e n o m in a r á  B O L K T IN
O F IC IA L , c u y a  p u b l i c a c ió n  s e  h a r á  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  d e l  m in is t e r io  d e  g o b ie r n o .

A rt 2 o  S e  in s e r ta r á n  e n  é s te  b o le t ín :  i o  L a s  L e 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g i s la t u r a ,  la s  r e s o lu c io n e s  d e
c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a r a s  3T lo s  d e s p a c h o s  d e  la s

■ c o m is io n e s .
2 o  T o d o s  lo s  d e c r e to s  o  r e s o lu c io n e s  d e l  P o d e r

E j e c u t iv o .
3 o  T o d a s  la s  s e n te n c ia s  .d e f in it iv a s  e  in te r lo c u to -

r ía s  d e  lo s  T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  s e  i n 
se r ta r á n  b a jo  p e n a  d e  n u l id a d ,  la s  c i t a c io n e s  p o r
e d ic t o s ,  a v is o s  d e  r e m a te s , y  en  g e n e r a l  to d o  actc>
o d o c u m e n to  q u e  p o r  l e y e s  r e q u ie r a  p u b l ic id a d .

A rt. 3 o  i v0s S u b -s e c r e t a r io s  d e l  P o d e r  E j e c u t iv o ,  lo a
s e c r e t a r io s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  j e f e s  d e  o f ic in a ,  p a s a r á n

'd ia r ia m e n t e  a  la  d ir e c c ió n  d e l  p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a l i z a d a  d e  lo s  a c to s  o d o c u m e n to s  a  q u e  s e
r e f ie r e  e l  a r t íc u lo  a n te r io r .  '

A rt. 4 o  L a s  p i ib l i c a c io n e s  d e l  B o l e t í n  O f i c i a l ,
s e  t e n d r á n  p o r  a u té n t ic a s ;  y  u n  e je m p la r  d e  c a d a  u n a
d e  e l la s  s e  d is tr ib u ir á  g r a tu it a m e n t e  e n tr e  lo s  m ie m 
b r o s  d e  la s  c á m a r a s  l e g i s la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  d e
l a  P j o v in c ia .  j

Art .  5 o  E n  e l a r c h iv o  g e n e r a l  d e  la  p r o v in c ia  y
e n  e l  d e  la  C á m a ra  d e  J u s t ic ia  se . c o le c c io n a r á n  d o s
ó  m á s  e je m p la r e s  d e l  B o l e t í n  O f i c i a l , p a r a  q u e
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p u b l ic a c io n e s ,  t o d a  v e z
q u e  se  s u s c i t e  d u d a  a  su  r e s p e c t o .  k

Art.  6 °  T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e  é s ta  le y
im p u ta r á  a  la  m is m a .

Art. 7 °  . C o m u n iq ú e s e ,  e tc .
S a la  d e  S e s io n e s  S a lta ,  A g o s t o  :o  19Ó8.

F É L I X - U S A N D I V A R A S —J u a n  B. G u d i ñ o

S. d e  la  C. d e  D  i )

.ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N° 10 (bis)
, CONSIDERANDO:— Que el deber de
los poderes públicos de propender al 4
b ienestar m ateria l y a la dignificación
de las clases trabajadoras , aparte  de la
trascendencia  de la cuestión social, um 
versalmente actualizada, que exije rea- ;
lizaciónes impostergables pur motivos

-de justic ia  y de progreso, al mismo ¡
tiempo que de previsión, en virtud de j
-antecedentes y de circunstancias que
son notorias, impone la necesidad de
in ves tiga r  la 'forma y condiciones de

   

satisfacer estas fundamentales exigen
cias, con relación a la Provincia  de Sa l
ta;  

Que a ta l  efecto, y* para  reunir datos
y antecedentes prácticos de la cuestión
social, en sus manifestaciones locales,
es procedente que el Gobierno requie
ra la cooperación de ciudadanos Carac
terizados;
€ / Poder '€jecutivo de la Provincia,

en acuerdo de (Dinisfros,
DECRETA:

Art. l .°— Nómbrase a*l .objetó indi
cado una comisión ad-honorem, bajo la
presidencia del señor Ministro de Go
bierno, formada por Monseñor José G re
gorio Romero, Doctor Vicente Tamayo,
Señor Manuel R. Alvarado, Señor Abel
Zerda. Señor Arturo Gambolini, Señor
Mamerto V il lag rán  e in tegrada  por  el
Señor In tendente Municipal Doctor C ar
los O u tes.

Art. 2.°— L a comisión nombrada p re
sentará, a la brevedad posible, el co 
rrespondiente informe.

Art. 3.°— Comuniqúese, publiques©,
dése al Registro Oficial y prévia toma
de razón en Estadística, archívese.

Salta, Enero 10 de 1919
CASTELLANOS
D A R IO  A R IA S

D A V ID  M. S A R A V IA
Es copia: G. Quevedo

Decreto N ° . 83
Vista la  riQta del señor In tendente  M u

nicipal de la  Capital, fecha 23 del co
rriente, solicitando la contribución pecu
n ia r ia  del Gobierno de la Provincia, p a 
ra  el sostenimiento del Lazareto Muni
cipal, establecimiento este que carece
de los elementos indispensables para
atender los numerosos atacados de pes
te bubónica que han 'sido enviados a él,



para  su hospitalización y tra tam iento ,
además del considerable porcentaje de
enfermos infecto-contagiosos ¿ u e ,  de es
te  Municipio y diferentes partes  de la
Provincia  se sirven de dicho Estab le 
cimiento; encontrándose en réqeso las
H. H. Cámaras Legis la tivas , y de acuer
do con lo prescripto en el Art. 7.°' de la
Ley de Contabilidad,
€1 presiden te  del Senado en ejer-
v ¿icio del P oder ejecutivo de ¡a

v Provincia, en acuerdo de CDinis-
tros,

D E C R ETA :
Art. L°- —Acuérdase a la  M unicipali

dad de la  Capital, la cantidad de Dos
mil pesos ™/n .̂  con que el Gobierno de
Ja Provincia  contribuye pa ra  el sosteni
miento del Lazareto Municipal, hágasele
saber en cuanto se le refiere a las obras
de salubridad a efectuarse en dicho E s 
tablecimiento que debe presen ta r  infor
me y presupuesto de ellas.

Art. 2.°— E) gasto que demande el
cumplimiento de este decreto se ha ra
de ren tas  generales con imputación ai
mismo, debiendo darse cuenta oportu 
nam ente  a la H. Legisla tura .

Art. 3.°— Comuniqúese, pubííquese y
dése al Registro Oficial.

Salta. Enero 27 de 1919
P E Ñ A L B A

  D AR IO  AR IAS

  D A V ID  M- S A R A V IA

Es copia: G. Quevedo

Decreto N.° 87
Siendo'necesario  \iuejorar el servicio

polic ia l de la Ciudad que, por el escaso
personal de que disponen las Comisarías
Seccionales, no puede hacerse con la efi
cacia debida; encontrándose en receso
las H.H. C ám aras  Legisla tivas de ia
Prov inc ia  y de acuerdo con lo p res 
cripto en el art, 7.° de la Ley de Con
tabilidad,.
E l Presidente del Senado en ejer

cicio del P. E. de la Provincia,
en acuerdo de Ministros 1

DECRETA

Art. I o.—A um éntase  con diez v ig i
lantes y diez bomberos el Departamen
to de -Policía, con i-l sueldo asignado
por la Ley de presupuesto vigente.

Art. 2°.— El gasto que origina el
presente decreto se h a rá  de ren tas  ge
nerales, con imputación al mismo, debien
do darse v cuenta oportunamente a la
H. Legis la tu ra  de la Provincia.

Art. 3.°— Comuniqúese, pubííquesev y
dése al Registro Oficial.

S a l ta ,  Enero  27 de -191&
P E Ñ A L B A

D A R IO 'A R IA S

D A V ID  M. S A R A V IA

Es copia: G. Que vedo

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N° 79
Habiendo renunciado el señor Daniel

B. Ossola del cargo de Encargado  del
R eg is tro  Civil del D epartam ento  de Chi-
coana,

61 Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder ejecutivo de la P ro
vincia,

DECRETA :   
Art. l .°— Acéptase la  renuncia pre

sentada por el señor Ossola y nóm bra
se para desempeñar dicho cargo al se
ñor Maximiliano G uzmán, debiendo re 
cibir los libros de esa oficina y demás
enseres bajo inventario.

Art. 2.°— Comuniqúese, pubííquese y
dése al Registro Oficial.

¡Salta, Enero 23 d9 1919
PEÑALBA

D A R IO  ARIAS

Es copia: G. Quevedo

Dccrpto N° 80
Encontrándose vacante el cargo de

Comisario de Policía del D epartam ento
de Chicoana,



€ / presiden te del Senado en ejerci
cio de! Poder ejecutivo de la P ro
vincia,

D E C R E T A :
Art. 1.°— Nómbrase Comisario de Po

licía dei Departam ento de Chicoana, al
señor Daniel Cssola.

Art. 2.°— El nombrando tom ará pose
sión <lel cargo recibiendo de su antece
sor el archivo y demás elementos per
tenecientes a la Comisaría.bajo inventa
rio y propondrá al NPoder Ejecutivo por
intermedio, de! Je fe  de Policía los ciu
dadanos que deben desempeñar la¿ Co
misarías de Partido.

Art. 3.°— Comuniqúese, pubiiquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Enero 23 de 1919
  PE Ñ A L B A

D A R IO  A R IA S

Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 81
Encontrándose vacante el cargo de

Sub-Comisario de Palomitas, D ep a r ta 
mento de Campo Santo,
€1 Presidente del Senado en ejerci

cio del P oder ejecutivo de la P ro
vincia,

DECRETA:
‘ Art. 1P — Nómbrase Sub*<-omisano
de Policía de Palomitas, al señor Luis
Diez San Martín.

Art. 2.°— El nombrado tom ará pose
sión del cargo, recibiendo de su an tece
sor el archivo y demás alementos per
tenecientes a esa Comisaría, bajo in
ventario.

Art. 3.°— Comuniqúese, pubiiquese y
dése al Registro Oficial.

Sa lta ,  Enero 25 de 1919
P E Ñ A L B A

D A R IO  A R IA S

Es copia :. G. Quevedo

Decreto N° 82
Vista la nota que antecede del señor

Jefe de Policía de la Provincia en que

solicita la autorización correpmmienie
p a ra  ac e p ta r , 'h a s ta  t a t u ó s e  llame a
licitación, la propuesta formulada por
el In tenden te 'de  Campo Belgrano, don

/ Claudio Saravia  para proveer a la c a 
ballada de Policía de pasto de inverna
da, al precio de dos pesos mensuales poi
cada animal,
£1 Presidente del Senado en ejer
cicio del P oder €jecutivo de la p r o 
vincia,

DECRETA:
Art. l . ° — Autorízase "ai señor defe

. de PolicíaA para aceptar la propuesta
formulada por-el señor In tendente  de
campo, Belgrano  don Claudio %Saravíia
para proveer a la caballada de Policía,
de pasto de invernada, al precio de dos
pesos ni/n mensuales por cada animal.

. Art. 2 .°— Comuniqúese, pubiiquese y
dese al Registro Oficial.

Salta, Enero 25 de 1919
P E Ñ A L B A

D A R IO  A R IA S
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 84
Siendo conveniente proveer al cargo

de encargado del dique de Coronel
Moldes.
€1 Presidente del Senado en ejerci

cio del P oder ejecutivo de la P ro 
vincia, ,

D ECR ETA :
Art. 1°—- Nómbrase para ocupar el

expresado cargo al señor Esteban Mon
zón, con el sueldo asignado por el Art.
2o Inciso 4°,' 'I tem 3.°, del Presupuesto
vigente.

A rt .  2.— Comuniqúese, pubiiquese y
dése al Registro Oficial.

. Salta , Enero 27 de 1919
PEÑALBA

D A R IO  A R IA S

Es copia: G. Quevedo

Decreto 88
Vista la precedente propuesta, eleva-



.¡a ivn* h  Comisión Municipal'de! de
partam ento  dé Rosario Lenna* para

¿proveer al cargo de Juez de 'R ío  de ia
Q uebrada del*-Toro,
61 Presidente del Senado en ejercí-

c/o ¿)e/ P pder Ejecutivo de* la P ro 
vincia,

D E C R pT A ;
Art. I o— Sóm brase p a ra  ocupar dicho

cargo, durante  el .corriente.año, al se
ñor Domingo Poreél.

: A r t . ' 2.°'—-Comuniqúese, pubiiquese, y
dés.e al Registro Oficial.

¡Salta, Enero 21) de 1919
P E Ñ A L B A

D A R IO  A R IA S

Es copia: .. G. Quevedo

Decreto N° 91/
De acuerdo con las ternas presen ta

das por las Comisiones Municipales tle
los departamentos de Cerrillos y C an 
delaria  y distrito del Carril.
€1 Presidente del Senado en ejerci

cio del p o d er ejecutivo de la p r o 
vincia, 1  

DECRETA:
Art. I o— Nómbrase Juez de Paz pro

pietario del departamento de Cerrillos
a don Santiago Isella y suplente a don
Rafael P .  Gutíerrez.

Art. 2o— Nómbrase, igualmente Juez
de Paz propietario del departamento
de La Candelaria a don Blanor Guz-
mán y suplente a don Alejandro Mau-
vesin del Viso,

Art. 3o— Nombrase asimismo Juez de
Paz propietario,del distrito.de El C an i l
a don Gabriel Fernández y suplente a
don Félix  Martínez.

Art. 4.°— Comuniqúese, pubiiquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Enero 28 de 1919.
P E Ñ A L B A

DAR IO  A R IA S
Es copia: G. Quevedo

• Decreto >-° 92
Vista ¡as. tenias presentadas por ! a “

Comisión Municipal deL departamento
de Cafayate.
€1 Presidente del Senado en ejer- .

cicio del Poder Ejecutivo de la
Provincia ,

DECRETA : ,
Art. I o Nombrase Juez  de Paz pro

pietario del departamento 'expresado, a
don Belisario Medina y suplente a don

  Calixto ,S. Melendez.
Art. 2.°— Comuniqúese, pubiiquese, y

dése al Registro Oficial.
Salta, Enero 28 de>19l9

P E Ñ A L B A

D AR IO  A R IA S

Es copia G. Quevedo

Decreto N° 93
Encontrándose vacante  el puesto de

encargado del Registro Civil del depar
tamento del Rosario de la Frontera , I a
sección,
€i Presidente del Senado en ejerci

cio del Poder Ejecutivo de la P ro 
vincia,

DECRETA :
Art. 1°— Nómbrase para desempeñar,

dicho cargo al señor Armengo] G am 
boa, debiendo recibir de su antecesor
los libros *y enseres de la oficina, bajo
inventario.

Art. 2o .— Comuniqúese, pubiiquese y
dése al Registro Oficial. '

Salta. Enero 28 d e -19.19
PEÑALBA

DAR IO  ARIAS

Es copia: (£ Quevedo

Decreto N.° 95
Siendo conveniente a los fines de la

inv<7 vigación que se práctica en los li-
bros^de Contabilidad del Consejo Gene
ral de Educación de la Provincia, la
permanencia al frente de ésa Repartí-



ción del Secretario de la misma, señor
Antonio Amaya, y hasta  tanto se desig
ne la  persona que debe ocupar definiti
vamente el cargo de Presidente,
E l Presidente del Senado en ejercicio-

del Poder"Ejecutivo de la Provin
ciâ  /   

D ECR ETA :

Art. l . u— Encárgase interinam ente  de *
Ja Presidencia del Consejo General ¡le
Educación' al señor Antonio A ni aya, su •
actual Secretario. j

Art. 3.°— Comí;niquele, publíquese y ;
dése al Registro Oficial. 1

Salta. Ener.o 28 de 1919. ,
P EÑ A LB A

D A R IO  A R IA S

Es copia: 1 Que vedo   ¡

Decreto N.° 96 ,
Por  razones de mejor servicio y de ¡

acuerdo con la propuesta elevada por j
el señor Jefe  de Policía, , j
E l Presidente del̂  Senado eir ejercicio ! •.

del Poder Ejecutivo de la. Provin -  <

cia
D E C R E T A : ;

Art. l . ü— Nómbrase Oficial Meritorio !
d é l a  1.a Sección de Policía 'd e  es ta
Qapital, a don Eduardo ScMller, en '
reemplazo de don Delfín Correa.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese. y
dése al Registro Oficial.

Salta, ‘Enero 28 de 1919. ;
PE Ñ A L B A  _ 11

D A R IO  A R IA S j

E s copia: Quevedo I

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N° 85
i

Salta, Enero 27 de 1919 1
Encontrándose vacante  el cargo de Vo

cal del Directorio del Banco Provincial
por renuncia del que lo desempeñaba, j

€ / Presidente del Senado en ejerci
cio del P oder Ejecutivo de la P ro
vincia,

DECRETA:
Art. l.°— Nóm brase en comisión por

el término de ley para  el referido cargo
al señor-don Sisto Ovejero.

Art. 2.° Pídase oportunamente al H.
Senado el acuerdo respectivo para este
nombramiento.

Art. 3°— Comuniqúese, pubiiquese y
•dése 'a l  Registro Oficial.

PEÑALBA
D A V ID  M. S A R A V IA

Es copia: J. M. Decavi.

Decreto N° 80 *
Salta, Enero 27 de 1919

Siendo de urgente necesidad nombrar
Receptor del Impuesto al Consumo en
el departamento del Rosario de Lerm a,
€ t presiden te de! Senado en ejerci

cio det Poder Ejecutivo de la P ro 
vincia,

DECRETA :
Art. L°— Nómbrase á don Arturo Val-

dez receptor del Impuesto al Consumo
del referido departamento.

Art. 2.°— El nombrado presentará fian
za al Poder  Ejecutivo por intermedio
de este' Ministerio de Hacienda la  fian
za establecida en el Art. 77 de la Ley
de Contabilidad.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese, y
dése al Registro Oficial

PEÑ A L B A
D A V ID  M. SA R A  V IA

Es copia: J . M .  Decavi.

Decreto Xo 89

Salta, Enero 27 de 1919
Encontrándose vacante  el cargo de.

Receptor de Rentas  en el departam ento
de Rosario de Lerma,
€1 Presidente del Senado en ejerci

cio del P oder Ejecutivo de la Pro-
x vincia.

DECRETA:



¡

A r t  1.°— Nómbrase a don Desiderio 
Diez para  desempeñar el referido cargo, 
acéptase ia fianza de don Hermenejildo 
Diez por la cantidad de siete mil pesos 
moneda nacional, en favor del nombrado.

Art. 2.°— Comuniqúese, pubííquese y 
dése al Registro Oficial.

' PEÑALBA . 
D A V ID  M. S A R A V I A  

E s copia: J. M. Decavi. '

Decreto N° .90
Salta ,  Enero 28 de 1919 

No habiendo presentado la fianza que 
establece el art. 77 de la Ley1* de Conta
bilidad, don Dennidio de la Cuesta, para  ' 
desempeñar los cargos de Receptor de 
Rentas é Impuestos al Consumo eri Co
ronel Moldes (La Viña),
€1 Presidente del Senado en ejerci

cio del Poder ejecutivo de la P ro 
vincia, ■/

, D E C R E T A :
Art. l . ° — Nómbrase a don Cruz Villa- 

g ran  p a ra  desempeñar los referidos c a r 
gos. , '

Art. 2.°— El nombrado presentará  al 
Poder Ejecutivo por intermedio de este 
Ministerio-de Hacienda la fianza que* 
establece el Art. 77 de la Ley de Con
tabilidad.
; Art. 3.°— Comuniqúese, pubííquese é 

insértese en el Registro Oficial.
P E Ñ A L R A  

D A V ID  M. S A R A V IA  

Es copia: M. Decavi.

Decreto N(í 94
Salta, Enero 28 de 1919 

Encontráiídóse vacan te  el cargo de 
Receptor de Rentas  de la 1.a sección del 
•departamento de Rosario de la F ro n te 
ra,
€1 Presidente del Senado en ejerci

cio del P oder ejecutivo de la P ro 
vincia,

D EC RETA ,
A r t . l .0— Nómbrase á don Armengol

• Gamboa para  desempeñar el referido 
' cargo.

Art. 2.‘°— El nombrado presen tará  al 
, Poder Ejecutivo por intermedio de este 
| Ministerio de H acienda la fianza . que 
! establece el art. 77 de la Ley de Conta

bilidad.
Art. 3.°— Comuniqúese, pubííquese y 

dése al Registro Oficial.
PEÑALBA

! D A V ID  M. S A R A V IA

Es copia: J. M. -Decavi
R E M A T E S '

~ ~ ^ ^ R l U K & P O  X u P E Z  ~

El día lunes diez de Febrero , a las 
diez de la m añana y por orden de la 
Sucesión de Doña Candelaria Viola de. 

j Ortiz, venderé a la más a l ta  oferta  y 
i sin base un terreno en la calle E sp a ñ a  
I de 37 v a ra ssde frente por 74 de fondo.

L im ita  por el Norte con la calle Es- 
j paña; por el Sud con terrenos que fue- 
I ron de J . JjL Leguizamón; por el E ste  V 

con los de una sociedad benéfica y por 
i el Oeste con M aría Cruz Olmos. L a  ex

tensión''equivale a 2,048 metros cuadra
dos, i  donde se puede lo tear fácilmente a 
4 o 5 pesos el metro.

Se puede, pues, ganar  dinero. Saña 
del 20 % en el asto del rem a te .  .

Salta . Enero 23 de 1919 x 
Ricardo López, Martiliero

Por RICARDO LÓPEZ
B a s e  d e  v e n t a  $ 3.066.66

Por orden del señor juez de p r im era  
instaoeia doctor Goyeneche, en el ju i
cio «Cesión de bienes de Santiago  Sara-  
via» venderé en remate público, el día tres  
de Febrero  del año de 1919, a horas  
diez de la mañana, en el Jockey Bar. 
plaza 9 ne Julio, avenida Alsina. una 
fracción de la finca LAGÜN1TA, con 
base de.jjl 3.086.66 o sean las dos te r 
ceras partes de su tasación fiscal.

Límites: Norte, con L iberato . Sarav ia ; 
este, río Pasaje; sud, con Lorenzo 3a^ 
ravia; y oeste, línea de »A gua  Blanca»

Seria en el acto de la compra 20 °/o
Mas datos, Córdoba 254.

: , Ricardo López ,— Martiliero
Talle re* gráficos As la- Penitenciaría


